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La madrugada del sábado pasado dejó al descubierto un nuevo
escándalo  político  en  Mendoza:  el  concejal
de Guaymallén por Cambia Mendoza, Miqueas Burgoa, fue detenido
en  General  Alvear  luego  de  dar  positivo  en  un  control
de alcoholemia con 1,25 gramos de alcohol en sangre, más del
doble del máximo permitido.

El  caso,  que  se  encuentra  en  manos  de  la  Justicia
Contravencional, desató una fuerte reacción política y ya se
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formalizó un pedido público de renuncia. En una conferencia de
prensa, el intendente Marcos Calvente fijó su postura en el
hecho y dijo: “Si fuera funcionario mío, le pido la renuncia“.

El hecho ocurrió tras la salida de un boliche en el distrito
de Bowen, adonde Burgoa había asistido tras participar en la
tradicional  Paella  Radical.  Lo  acompañaba  Emiliano  Gobbi,
asesor  legislativo  del  senador  provincial  y
exintendente Marcelino Iglesias. Según fuentes oficiales, el
concejal cruzó un semáforo en rojo, no portaba su licencia de
conducir —ni física ni digital— y alegó no tener batería en el
celular para mostrar documentación. Ambos fueron demorados en
la comisaría 46 de Bowen hasta el mediodía del sábado.

Las repercusiones no tardaron en llegar. Desde el Partido
Justicialista,  el  concejal  José  Pozzoli  fue  tajante.
Consultado por El Sol, el edil sostuvo: “Este comportamiento
no es aceptable para un representante del pueblo. Burgoa debe
renunciar  inmediatamente”.  Y  agregó:  “Cuando  la  ciudadanía
cuestiona a la política por este tipo de conductas, tiene
razón. No solo fue detenido con alcoholemia positiva, sino que
encima quiso chapear a la policía. Así no se representa a la
gente”.

Pozzoli  también  pidió  que  no  se  utilicen  los  mecanismos
habituales de impunidad: “Que no lo premien con un cargo en
otra oficina pública, como ha pasado antes. Que renuncie y se
vaya a la calle. Nosotros lo pedimos públicamente y creemos
que el intendente también debería hacerlo”.

En la misma línea se expresó el concejal por Mejor Mendoza y
vicepresidente segundo del Concejo Deliberante, Pedro Bastías:
“Lo  sucedido  no  solo  afecta  la  imagen  del  Concejo,  sino
también la confianza de los vecinos. Tiene que renunciar o
pediremos su destitución inmediata”.

La ejemplaridad a la hora de respetar las leyes, tanto en el
ejercicio  de  sus  funciones  como  en  su  vida  personal,  “es



imprescindible” para Bastías.

A contramano de Pozzoli y Bastías, se manifestó la radical y
titular del HCD, Verónica Cancela. Para la funcionaria “lo que
se  le  imputa  es  una  conducta  ajena  a  su  función
institucional”.  De  esta  forma,  Cancela  indicó
que  Burgoa  “deberá  hacerse  cargo”  de  la  contravención  en
cuestión.

Por su parte, al ser consultada sobre si es plausible de una
sanción por parte del legislativo guaymallinense, adelantó que
es algo que “lo decidirá el cuerpo”.

Sin embargo, el golpazo final lo dio el propio intendente de
Guaymallén. Marcos Calvente, en una actividad oficial en el Le
Parc, dijo: “Si fuese mi funcionario, le pido la renuncia. Se
tiene que dar la investigación, yo lamento la situación, es un
hecho grave. Un concejal debe representar al pueblo”.

A contramano de la presidenta del HCD, el jefe comunal fijó su
postura y también explayó: “Me junté con Verónica Cancela y le
marqué mi postura y visión del tema. Él fue votado por los
vecinos  y  para  no  vulnerar  esa  confianza,  debe  ir  a
reflexionar”.

Jurisprudencia
La conducta de Burgoa podría derivar en su destitución según
lo  establece  el  artículo  66  de  la  Ley  Orgánica  de
Municipalidades Nº 1079, que prevé la remoción por “desorden
de conducta” o “actos de indignidad”.

A  esto  se  suma  lo  dispuesto  en  el  artículo  203  de  la
Constitución  de  Mendoza,  que  habilita  la  destitución  de
concejales por mala conducta, mediante el voto de dos tercios
del cuerpo legislativo.

A medida que crecen las presiones y el rechazo se generaliza,
la continuidad de Burgoa en su banca pende de un hilo. El



mensaje desde distintos bloques es claro: la política no puede
tolerar conductas que deshonran la representación pública.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/exigen-la-renuncia-del-concej
al-de-guaymallen-que-manejaba-borracho-en-alvear-la-reaccion-
de-marcos-calvente/
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